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Don Gabri::·J Jiménez Cazarla ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del barranco Fondo de

condiciones. y autorización. Las modificaciones de detalle que se
pretend~n introducir podrán. ser a~torizadas u ordenadas por
J,8 ~onu3a!,la de Aguas del Jucar, Slelnpre que tiendan al per
fecClonanllento del proyecto y no se alteren las' caracterísUcns
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expedHmte.

.,2." Los detRIJ~s que pudiesen faltar· para la total termina
Clan y acomodaclón de las obras al proyecto se ejecutaran en
el plazo. de. ,tres meses, contados ambos a partir de la fecha
de pubhc8cQn de esta autorización en el "Boletín Oficial del
Estado",.

3. a Esta autorización se etorga sin perjuicio de los derechos
del Estado, a la ejecución de las obras incluidas en sus planes
y q~~ ~uedan resultar afectados por las que se autorizan, y sin
perjUlClO del derecho de la Administración a establecer servi~

du,mbres y ~ efectuarlos trabajos de limpieza, conservación y
aprovechamiento de los materiales· del cauce que estime perti
nentes, quedandoo>b~iga?0el concesionario a ejecutar, a su
c?sta, cuantas modIfICaCIOnes- ::.e le· impusieran por raZón de
dlchas o.bras. estatales, servidumbres o. trabajos, pudiéndose in
c~u.so delar SIn efecto ~staautorización,en el caso de incompati
bilIdad co~ las r~fer;<;ias obras, servidumbres o trabajos, '&in
derecho a mdemmzaclOn del 'conceslODario.Este conservará las
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la con
serv~i.ón de las.tuberias. para mantener su capacidad e imper
meabllIdad y evaar depósitos Q encharcamientos.

4." La inspección y;, vigilancia de las obras e instalaciones
ta!1:to durante la construcción como durante la explotación de la~
n}lSmaS, quedarán a cargo de la Comisaria de A~as del Júcar,
SIendo de ,cuenta del concesionario las remuneracio:g.es y gastos
q:u~ por dlChos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
SlclOnesque les &eanapIíCables y en espedal al Decreto nÚ4
mero 14Q de 4 de febrero de 1960,debiéndo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados.. X previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conOCimIento por el Comisario Jefe o Ingeniero enquien delegue
levantándose acta en la que conste &1 cumplimiento de estas
con~Jc.iones, lo" nombre? de los productores españoles quebayan
sumuustrado los matenalesempleados y ·la s\lperficie ocupada
en terrenos de dominio públíco, sin gue· pueda hacer uso de
estas obras en tanto nosoaaprobada el acta por la Dirección
General de .Obras Hidráulicas.

5,a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin. perjuicio de. tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler a modificar, por su parte 19&' obras
cuando la Administración lo ordene por interés generilL sin dere
dlÚ a indemnización alguna·.

6,~ Se conceda autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legalespodrim ser decretadas por la autoridad
competente una vez publicada' laautorízaciÓn.

7.a El concesionario será responsable de cuanto&' da1'ios y
periuicios pued~ ocasionarse a intet,"eses pÜibIícos o privados,
como. consoc,?encla de las. obras autonzadas, quedando obligado
a .gu mdemmzación.

8." El concesionario. queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigente~' o que, se dicten en lo sucesivo, relatívas
a la industri~ nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de· caracter súcial,administTativoy fiscal.

9."Queda terminantemente prohibJdo el vertido de escom
bros en el cauce afectado, siendo responsable el concesionario de
los ~años y. perjuicios que, cOffioconsecuertcia de los mismos,
pudieran ongmarse, y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a. cabo· para. la limpíeza de los· escombros
vertidos durante las obras. . .

10. Esta autorización· no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carreteras caminos, vías
pe<::ual'ias o canales del Estado, para lo cual el concesionario
habrá de obtener, en su, baso, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de- la Administración correspondiente,

11.· El depósito constituido quedará como fianza a re&ponder
d.el cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al conce
slOnario una vez que haya sido aprobada el acta. de reconoci
miento final de las obras.

12: Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis~
p06iciones vigentes, decIaranrlose dicha caducidad según los
tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUf; se hace púbJicoencumplúnieoto de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22. de febrero de 1974:-El Dú"ector general, P. D.,
el COlniHlrio "'central de Aguas, R. UrbJstondo.

RESOLUCION de lo Dirección General de Obras
Hidráulicas por 14· que· st'I concede a don Gabriel
J íménez Cazarla y otros un aprovechamiento de
aguas subálveas del barranco Fondo de Ballesta,
en termino municipal de Quetol lTarragona) , con
destin.o al abastecimiento de aguas potables a una
urbanización.

6444

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público el acuerdo
de fecha 16 de febrero de 1974 relativo a la can
celación de lo inscripciónnümero 349 a nombre de
don Juan Pedro Urroz.

En e~ expediente de revisión de caracteristícas, tramitado por
la Comlsana de Aguas del Norte de España, de la inscripción
numero 349 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Publi
cas, se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha realizado la informaci6n pública que. determina el aro
ticulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abrí' cle 1967, en el
... Boletín Oflclal del Estado.. de 13 de mayo de 1971, número 114,
en el "Boletín Oficíal de la Provincia de Navarra_ de 31 de ma
yo de 1971, número 65, yen el tablóndeedíctosdel AyuntalUien~
to de Labayen, no habiéndose presentado reclamacíones.

EJ. ~omisario Jefe de Aguas, al remitir el· expediente el 22
de dlclembre de 1971, formula propuesta de cancelación.

El presente expediente plantea un caso de concord.ancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aplí~

cado el procedimiento de revisión decaracter-ísticas regulado en
el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 19é7,
a falta de una normativa especifica por ser el que mayores ga~

mntías ofrece en cuanto al particular titular del aprovechamien
to y por referirse a un supuesto de concordancía. del Registro.

Se ha realizado la información püblica en el ..Boletín Ofidal
del Estado~, y en el de la provincía yen· los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma de acuerdo
con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29' de abril de
1967: anto 1a imposibilidad para notificarle personalmente la in1
ciuc,án del expediente, ya que se desconoce su existencia y
domicilio.

. No s~ ha podido comprollar la existencia del aprovechamiento
ni localizado el lugar de su ubicación. y ya queestasituacíón
d? abandono debe ocasionar, al mertos para el titular, la pér
dHIa de la prot.ección del Registro, pUl':'; éste úniclimrmt.e debe
amparar los aprovechamient.osque sean real y efectivamente
ul.Hízados,

De acuerdo con el infotme emitido por el Comisario Jefe
de Aguas del Norte de España

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación de
la siguientB inscripcio"n, que Se practicará una vez transcurra el
plazo de un mes desde la publicación de esta ResolucIón en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , dé conformidad con el artículo 1.1
de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Inscripción número 349, folio 28, libro 1, del Registro General:
Corriente de donde se derivan las aguas· Cuenca del ri'o

Ezcurra.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del 1.1suario: Don Juan Pedro Urroz.
Término municipal y provinda de la torna: Labayen (:!'JV,

'\,arra).
Título del derecho: Prescripción.

Lo que se hace público en cumplünien!o de las disposiciones
vigent.es.

Contra la presente Resolución cabe recUl'SO de alzada ante
el excelentísimo seftor Ministro de Obras Públicas" en el plazo
de qu~~ce ,d;ías, a partir del dia siguiente al qUe se realice
la notlÍlcaclOn o, en su defecto, desde lapubh~ción en el ~Bo-
Jetín Oficial del Estado". ..-

Mad~id.. 20 de febrero do 1974.-EI Director general. P D.,
el Comlsano central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Genefal de Oh ras
Hidráulicas por la que se hace pública la Q,utoriza
ción otorgada. a la "Socieda.d de Regantes del Pozo
de la Sagrada Familia~ para cruzar con una tube
ria los cauces públicos de los ba:l'ranC0S de OlbCatt
y Pe-dralvilla, en terminos municipales de Olocau y
Puebla de Vallbona (Valencia).

La ".S?ciedad de Regantes elel Pozo de Ja Sagrada Tamilia~

h<1 sülJcltado autorización para cruza.r con Una tuberia de
;:1;'0 milímetros de diámetro los caucespubHcos de los barranCOs
d: "Olocau y PedralvilIa, en términos municipales de Olocau y
Pl~ ... b:a ?e Vallbona {VaJencia), al objeto de realizar obms de
c:.mducclOJ! de aguas procedentes del pozo de su propiedad, para
Ileg() dé) fmcas sitas en la margen izquitlrda delPla y del Ba
rranco de PedralvHla, a la altura del Camiho de la Torre y

Est.e Ministerio ha resuelto: '
Autori.zar a la ..Sociedad de Regantes del Pozo de la Sagra"

dR Fum!llfl.~ para atravesar los caUCeS públicos de los bartancO'S
de Olocau y Pedralvilla en, térmínosmU11Ícipales de OlOC"4U y
Pu,::bla de Vallbona {Valencia}, con uoaconducción de agua
pl'Ocedente de Un pozo de su propiedad, para regar fincas ~ltas
en, h•. margen izquie.rda de los citados barrancos, y todo dIo Con
Slllf'CIÓn a las siguwntes condiciones,

1.". Las obras .se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
lOxper.lwnte,. ~uscnt.o en Valencia en 10 d€ sept.iembre de 1971
por..el IngenIero de Caminos don Vicente Delgado de Malina y
Julta, COn un presupueMo total de ejecución material de pose
ks 323,813,82 en tanto no resulte modificado por las presentes
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Ballestá,. en término municipal de Querel (Tarragona), con des
tino al abastecimiento de a.guas potables a una" urba.nización, y

Esta Dirección Generttl ha resuelto:
Autorizar a don Gabriel Jiménez Cazorla;don Estanislao

Rubio GareíB. don,Ju1lo Rebollo -Isac y don 'Agu¡;tin Rocabruna
Monte, para extraer del subálveo del barrancoF'<mdo-de:Balles
tA un caudal de 535.000 litros de agua por dla,equiv,alente atinQ
continuo de B,l85 litros por segundo, aelevar,cortmáximo mstan~
táneo de 12,37 litros,porsegundo,c~n destino_al abustecimiento
de la urbanizacióndenominadacMasfaCan :Llenas,.:, en eltéqni
no municipal de Queral (TarragonaJ, con sujeción' a la,s si
guientes condiciones:

1,& Las obras se ajustarán alproYectoql.J.e ha servicio ,de
ba5e a la concesión, suscrito pOr el Itlgeniero<de Caminos
don Rafael.ComeIla Pons; •. en Barcelona. y abril cle·1968,visado
por el Colegio. Oficial con la referenciaP}l:::~1205I68~en.el que
figura un presupuesto de ejecución material de2.~45.054,02 pese
taso La Comisaria de Aguas del·Pirin.eo. OrientM,pOdr~autorizar
pequeñas vaJ:'iaciones que. tiendan al peri'eccionaíIlientodel prp
yooto y que no impliquen modificaciones en la. <eseIlcia de' la
concesión.

2." . Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
Q partir de la fecha de publicación de laconoosiónen el ..Bo
latín Oficial del Estado.. , y quedarán :terminac:laben el de Un
año a contar de la misma fecha.

3." La AdmiIiistración no respondeetelcaudal que sé con~
cede. Se autoriza el uso de la maquinaria de,eleva,ciónen ¡OXIla:
da restringida de doce horas, lo qllesupone,un .caudaL de
12,31' li~ros por segundo durante· eseperiQdo~LaComi5ariade
Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir alas concesionarío.sJa
instalación de un dispositivO . modulador .o.· aforador .volumétdco
con vi¡:,tas a la limitación o controldelvolumen,derívado. previa
la presenta<:ión del proyectocorrespondiente.EISerYicioclJi1l~

probará especialmente que eLcaudal utilíz8.d.0:porelconceSio
narío no exceda en ningúncas,odelqueséautoriza.

4.& La inspección y vigilanciacJ.e las· 0l>r~ El instalaciones;
tanta durante la construcción como en el· p~riOciq de. explotación
del aprovechamiento, quedarán Bcargo .de.' la Comisar,ia. ·cJ.e
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta. del <;:onC;6sionar,io
las remuneraciones. y gastos quepordic:llOs. conceptos se .(}rigi~
nen¡ con arreglo ,8 . las· disposiciones vígentes,.debiendo darse
cuenta a dicho Orga.nislIlQ del principio. de Jostraba;jos. lJnavez
terminados, y previo ,avisa del conceSionario¡<seyrpcedera a SU
reconocimiento por el Comisario Jefe o IngenieI'oen quiendele~
gue, levantándose acta en la quecon¡:,te,elcumplimiento.de
estas condiciones, sin que pueda.. comenzar .la explpta.ci6n 1'i1ltes
do aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de. los terrenoic[e dominio'pú~
bUco necesarios para las obras.Las~rvidúD:1bresI6ga.lesSerán
decretadas, en su caso, por la autorid,ad c()mpetente;

6." El agua que 68 concede queda adscritaªlos ,usosindlCQ.
dos, quedando prohibida su en~jen.ación,cesípn,oarrienclocon
independencia· de aquéll<>s,. .. .... _... :. ..' ..*

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua. que sean Ilece;sa,rio&para. t9~
da clase de obras públicas ,en lafarma qUEl6stime cO,nvenielJ.te
pero sin perjudicar las obras de aquélll:l'. . .. ... ... ~.. .. '

8. a Esta conces.ión se otorga POr un período de- :Iloventay·
nueve años,. contados a partir de I~fec.badehwantam.iento~el

acta de reconocimiento final, sin perjuicio tie tercero·y ealvo
el dere~ho de propiedad,'oon la> obligación ,de ejecutarlas ()bras
necesarIas para canserva.r o·sustituir·las .. servidumbresexis-,
tentes.

9." El 'peticionario queda obligado .a 'conse;rvarlas obrasen
perfecto estado, evitando. párdid~dE!l6gua':por,fugas filtrapio~
~es o cualquier otra causa, y siendo-responsable dé~antos:da
nos y perjuicios puedan o~sionarse a·interes~,púbUcoso:prí
vados, como consecuencia de las obras autorizadas quedando
obligado a su indemnización. . .. . . . '

lO..Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqU1e~ ~otne~to pu~a establecerse···•. por ·.el .Minis,terio de
Obras Publicas, con motIvo de las obras de regulación de la co
rriante del nI) realizadas por el Estado;

. 11. Los concesionarios quedan obligados a 'présentar un e-sf:u
dlO de ta~fas .máximas concesionales, 4urante el plazj)se.ftaJado
pa:re: la ~}eCUClÓn de las obras, a fin de que. sea aprobado por el
Mmlsteno de Obras Públicas. . ..,.

12.. Ante.s del comienzo de. la explotac;Jón deberá,la Entidad
conceSlOnana presentar ante la Comisaria de Agtlaslos certifi
cados de los .análisisquímico y bacteriológito de las aguas cap~
tadas, expedIdos por L~~oratorio·oficial; T'viniel1do. obligada;
en caso .~e que la potabllldad fuera deficiente,Q Jnstalar; previa
apr0l.?aclOn del correspondiente. proyecto ,por el Servicio una
estaCIón de depuración o corrección de las aguas. .... '

.13... La . pres,;,nte .c~ncesió~. queda condicionftcia al (:Unipli
miento de las dISpOSiCIones VIgentes sobrevert~dodeaguasresi
duales a c~l1.ces públicos.. La Comisaría de,Aguas· podrá €Xi$it
l~ depuraCIón, a cargo de los concesionarios,d.~Jasaguas're
slduales procedentes de la urbanización,deácüerdo con lo dis~
puesto. en el· art1cu.l0 11 del Reglamentó de Policíáde Aguas y
sus cauces.

~~. Se declara la utiJidadpúbJica de, las obt:asdeestacon
cesl~n.a los efectos de expropiación forzosa y establedmimlto de
servIdumbres, quedando autorizada¡:, para decretarlas lasautori~
dadescompetentes.,_

15. :Estaautúrización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carretera y ferrocarril, por lo
que el concesionario babrade obtener la necesaria autorización
de lo:s0rganismoscompetentes encarRados de su policia y explo.
tadÓn.

16. Queda sujet.a asta con'cesión.a la& disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la #industria. nacional, contrato y
aqa1dentes. del trabajo y demás de carácter sociaL

17. El depósito constituido .del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en terrenos de dortlinio público se elevará al 3 por
ciento; y quedará cmoo füm~a·a responder del cumplimiento de
estas con{Hciones... siendo: devuelto después de ser aprobada el
acta. de:. reconocimiento .. f~nal· de .las obras.

18. Caducará .esta.'c,Ol1cesiónpor ,incumpliniiento de estas
coú.dicionesy en los caso~previstQs en ·las dísposíciones vígen
tes, declarándose 1~ caducidad ¡:,egúnlos trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo ,que se hace,.público en· cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madtid,2~ de febrE:!róde' 1974.~EIDirector general, P. D.,
el Comísario central de J Aguas, R.. Urbistondo.

RESOLUCIONde la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por La que se hacen publicOs
los cambiosdB. titularidad de las concesiones de
los servicios. publicas . regulares de transporte da
viajeros por carretera entre Sucina y Murcia
(V-l.560). y entre SUCina yCartagena, con hijuela
de Los Avil.eses' a·· La Puebla [V-l.937J.

Doña Catalina Pérez Rubio solicitó ef.cambio de titularidad
de las concesiones .de los' servicios púbIícos regulares de trans
portede viajeros por carteteraentre Sudna y Murcia (V-1.S60),
y entre. Sucioa y Cartagena.conhijuela de los Avileses a
La. Puebla (V-1.93-7) ,a su favor; por fallecimiento de su esposo,
don JUan Martinez RUbío; titular de las mencionadas conce
siones, y esta Dirección General; en fecha 18 de enero de 1974,
accedió a lo solicitado, ,Quedando subrogada dicha señora en
los derechos .. y obligaciones que corresponden al titular de dichas
concesiones.

Lo'que, se bace público en, cumplimiento de lo dispuesto
en el artIculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid;. 28 de febrerad€!_ 1974;-El. Director general, Plácido
AIVarez Fldalgo.-l.893-A.

6446 ru~SOLUCION de:la Dirección General de Trans
portes Terrestres por. la que se hace público el
cambio de titulartctad de la concesión del servicio
público regular da transporte de viaieros porcarre
tgro entre Almería y Carboner,as, con hijuela de
Venta del Pobre a Los Molinos de Sorbas (V-471J.

Doña Pilat V~rgel .Cortés soJidtó el cambio de titularidad
d~ .la. concesfon del servicio publü;o regular de transporte de
VIajerOS por carretera ,entre .Almería )' .. Carboneras, con hijuela
de Venta del Pobre a Los Molinos de Sorbas {V-471J en favor
de la Sociedad «Bergasán. S. L.", y esta Dírección' General,
en fesha. 4 de octubre de 1913, accedió a lo solici~ado, quedando
s1;1brogada la menCionada Soc.íedad en los derechos y obliga
ClOnes- que corresponden altltular de. la. concesión.

I.oque se hacepúbJicoen cumplimiento de 10 díspuesto
en el artículo u del vIgente Reglamehto de Ordenación de
los Transportes Me:.:ánicos . por Carretera.

Madrid. 28 de febrero de 1974.~EI Director genera! Plácido
Alvare:a Fida!go.~L895-A. . '

6447 UESOLUCI0N de la Dirección General de Trantt
portes. Terrestres por . la que se hacen públicos
loscambios;~ titularidad de las concesiones de
Los servicios públicos reg·ulares de transporte de
viaieros por carretera, entre Masnóu y Vallroma
nas (V-1.36Sl;y entre Alalla y Barcelona (V-l.SD9J.

Don Sarvador Font ClauseH solicitó el cambio de titularidad
de las c~;mcesíones de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por. carretera entre . Masnóu y Vallromanas
(V'L36~l, y entre AleHa y Barcelona fV-L509l, en favor de
la Soclcdad'\LíIieas font, S. A.... Y esta Dirección General
en. fecha· 31 de dlciembre.de1973, accedió a 10 solicítado:
quedando subrogada la mencionada Sociedad en los derechos
y obUgaciones que corresponden al títular de las concesiones.

Lo que. se hace público en . cumplimiento de lo dispuesto
en el atticulo 21 del vígente Reglamento de Ordenación de
los. Transportes Mecanicos por Carret~ra.

Madrid. 28 de febrero de 1974.~El Director general, Plácído
Alvarez Fidalgo.-'-1.896-A.


